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Legislación Nacional

	 Decreto 1024/2005 COMISION CASCOS BLANCOS PODER EJECUTIVO NACIONALDesígnase Vicepresidente Primero de la

citada Comisión del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.Bs.As., 25/8/2005VISTO los Decretos Nº

909 de fecha 15 de octubre de 2003, Nº 98 de fecha 9 de febrero de 2005, el Expediente Nº 8905/2005 del Registro del

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y CONSIDERANDO:Que por el

Decreto Nº 909/2003 se designó al Dr.Guillermo Mario DEVOTO, Vicepresidente Primero de la COMISION CASCOS BLANCOS.

Que mediante Decreto Nº 98/2005 se designó Vocal de la COMISION CASCOS BLANCOS al Dr.Oscar Alberto LABORDE.Que

en el Expediente citado en el VISTO se encuentra la renuncia del Dr.Guillermo Mario DEVOTO a la Vicepresidencia Primera de la

citada Comisión, así como la intención del señor Presidente, Embajador D.Gabriel Marcelo FUKS, de cubrir estas vacantes

indicando al Dr.Oscar Alberto LABORDE como Vicepresidente Primero y al Licenciado D.Ladislao Humberto SIVILA como

Vocal de la COMISION CASCOS BLANCOS.Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dictado del

presente por lo establecido en el artículo 4º del Decreto Nº 1131/1994 y en virtud de lo prescrito por el artículo 99, inciso 7.de la

CONSTITUCION NACIONAL y en el artículo 6º de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957.Por ello, EL

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Desígnase Vicepresidente Primero de la

COMISION CASCOS BLANCOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y

CULTO al Dr.D.Oscar Alberto LABORDE (M.I.Nº 10.807.091) con efectividad al 1 de marzo de 2005, cesando al propio tiempo al

cargo de Vocal de la misma.ARTICULO 2º — Asígnase la categoría de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, al solo efecto

del rango protocolar, conforme lo establece el Artículo 6º de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957, al Doctor D.Oscar

Alberto LABORDE mientras dure el desempeño de sus funciones como Vicepresidente Primero de la COMISION CASCOS

BLANCOS.ARTICULO 3º — Desígnase a partir del 1 de marzo de 2005, Vocal de la citada Comisión, al Licenciado D.Ladislao

Humberto SIVILA (M.I.Nº 13.822.666).ARTICULO 4º — Los gastos que demande el cumplimiento del presente Decreto serán

atendidos con cargo a las partidas específicas del presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO.ARTICULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Rafael A.Bielsa.
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